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Núm. 137
FRANQUEO -
CONCERTADOSäbado 19 de junio de 1954

Número suelto del año actual 	

Número suelto del año anterior. 	

Número suelto de 2 años anteriores

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	

1'00 pres.

ZOO •
3'00

4'00 2

Precios suscripción

Trimestre 	 36 45
Semestre 	 66 84
Año 	 120 130
Línea o parte de ella, 3 ptas.

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se

fije 'un ejemplar del B. 0. en el sitio público
de costumbre _y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia-
rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.
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Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.448
CONVOCATORIA

Para dor Cumplimiento a las
Instrucciones recibidas de la Co-
misaria General de Abastecimien-
tos, esta Delegación provincial
convoca a todos los fabricantes
y almacenistas de harina y titu-
lares de molinos maquileros au-
torizados para la molturación de
las reservas de consumo de agri-
cultores, establecidos en esta pro-
vincia, para que asistan a una reu-
nión que tendrá lugar (D. m.) el
próximo día veintiseis del actual
a las once horas en el salón de
actos de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria, sita en esta

capital en su calle Pérez de Cas'
tro.

En dicha reunión, los industria•
les citados podrán formular cuan-
tas consultas precisen relativas a
la aplicación de lo dispuesto en la
Circular 4-54 de la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos (B. O.
del Estado 162 del 11 . 6-54) y, a la
vez, se les hará entrega de los
' conduces» y 'precintas especia-
les. que dicha Circular establece.

Lo que se publica para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 18 de junio de 1954.—
El Gobernador Civil Delegado
Provincial, José María Revuelta.

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba

.Núm. 2.369

En virtud de lo dispuesto por el
Ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo en providencia de esta
fecha, dictada en las diligencias
dz apremio seguidas por esta

Magistratura a instancia , de la
INSPECCION Provincicl de Tro-,,
balo contra RAFAEL TAPIA HA-1
ZA domiciliado en CCRDOBA ca-: 1
Ile Olmillo sin núm., é'n expediente.
número 583-49, por el presente-
se sacan a pública subasta PRI-
MERA por término de ocho días.,
y precio de su avalúo, los bienes
embw.gacios en méritos de los y

autos de referencia y cuya rela-
ción y valoración periclal es la
siguiente:

Un Aparador con piedra de t
mármol de dos cuerpos, p arte
alta y cristales labrado& de verele
y parte baja con dos cajones y.,
dos puertas, mil pesetas.

Un Armario de dos lunas bise-
ladas color oscuro, mil pesetas.

TOTAL: DOS MIL PESETAS..
Cuyos bienes se encuentran.,

depositados en el domicilio del
deudor, siendo šu depositarlo el
mismo.

El acto de remate tendrá lugar r
en la Sala Audiencia de esta Ma.,„

, gistratura, el día VEINTICINCO.,
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de j UNIO a las DOCE de su
mañana; p reviniéndose que para
temar parte en la Subasta debe-
rán los licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa de la Ma.
gistratura el diez por ciento en
efectivo de la valoración; que el
remate p odrá hacerse en calidad
de ceder y que no se admitirán
posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

Y para su inserción en el BO-
LET1N OFICIAL de la provincia,
v su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura expido
el presente con el visto bueno de
-su señoría en Córdoba, a odió de
¡unjo de mil novecientos cincuenta

Cuatro,—EI Secretario, Firma
Ilegible.—V.° El Magistrado
de Trabajo Firma ilegible.

• Magistratura del Tra-
bajo de, Córdoba

Núm. 2.370
El virtud de lo dis p uesto por

señor Magistrado de
Trabajo en providencia de esta
(cha, dictado en las diligencias
de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la
DELEGACION Provincial de Tra-
bajo contra RAFAEL TAPIA HA-
'Z domiciliadodomiciliado en CORDOBA

Olmillo sin núm., edexpediente
tiúmero 1.318-48, por el presente
se sacan a p ública subasta PRI-

'MERA por término de ocho dfas
v - precio de su avalúo, los bienes
tinbargados en méritos de los
autos de referencia y cuya reta-
eón y valoración pericial es la
(tirguiente:

UNA maquinilla para moldurar
marca Huvenil valorada en mil
pesetas.

Cuyos ' bienes se encuentran
dzpositados en el domicilio del
deudor, siendo su depositarlo el

'El acto de remate tendrá lugar
en la 3ala Audiencia de esta Ma-
gistratura, el día veinticinco de
*tibio a las doce de su mediana;
previniéndose que para tomar
phtte en la Subasta deberán los

Núm. 2.393
Se convoca concurso entre pro-

p ietarfos.. de fincas Urbanas en
Montilla, p ara dotar a las depen-
dencias de esta Dirección Gene-
ral de locales adecuados adapta-
dos o sin adaptar con vivienda
para el Jefe de las mismas, por
tiempo minimo de cinco años,
p rorrogables por la tácita indefini-
damente y sin limitación de alqui-
ler. Las p roposiciones se presen-
tarán durante los diez días siguien.
tes a la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en las horas de Ofi-
cina de esta Administración Prin-
cipal v Estafeta de Montilla , pu-
díendo enterarse quien lo desee,
en ellas, de las Bases del concur-
so. El importe de este anuncio se-
rá satisfecho por el adjudicatario.

Córdoba doce de junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
El Administrador Principal de Co-
rreos, Silvio Valencia Cuerva.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Núm. 2.413
ANUNCIO

El Ministerio de Obras Públicas
por O. M. de 24 de Abril de 1954

ha resuelto aprobar con vigente
para los años 1954, 1955 y 1956
las siguientes tarifas provisionales
en concepto de canon por mejora,
debida a la regulación producida
por las obras construidas por el
Estado, en los aprovechamientos
agricolas.

REGAMOS
con regulación directa

Zona A (Aguas arriba de la p re-
sa de Pacflor) 7500 pesetas/ha.
año.

Zona ti (Aguas abajo de la pre-
sa de Peñaflor) 60'00 pesetas/ha.
año.

REGADi08

con regulación indirecta
Cualquiera que sea su situación

18'75 pesetas/ha. año.
Para los cultivos de arroz exis-

tentes en la cuenca se aplicará do.
ble tarifa de la señalada anterior-
mente.

Se autoriza al servicio a cobrar,
a todos aquellos a p rovechamien-
tos cuya situación administratiVa
no esté legalizada una tarifa doble
de la que le corresponderla duran-
te el ano 1954. y en caso de per-
manecer en esa situación se au-
mentará la cantidad total de tarifa
y recargo en un 25 por 100 para el
año 1955 y en un 50 por 100 para
1956. be cuya cuantia total el ex-
ceso sobre tarifa corresponde a
recargo como sanción por querer
permanecer en dicha situación. 	 -

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Sevilla. 11 de Junio de 1954.-
El Ingeniero Dfrector: P. A. C. de
Machin.

Junta Local de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de Córdoba

0.••nn••nnn••11

Núm. 2.395
• A N UNCIO

El próximo día diez de !uno a
las docelhoras se celebrará segun-
da subasta para contratar los
a2carraos interiores y transporte
ipor carretera que necesite real l• .
zar la jefatura de Transportes Mi-

licitadores consignar previamente
en la Mesa de la Magistratura el
diez p or ciento en efectivo de la
valoración; que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder y qué
no se admiti rán p osturas que no
cubran los dos tercios de la va-
loración.

Y para su insercion en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
ei p resente con el visto bueno de
su señoría en Córdoba a ocho de
junio de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro.—E1 Secretario Firma
ilegible.—V.° B.° El Magistrado
de Trabajo Firma ilegible.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

Ministerio de Cultura 2024



B. O. de la P.—Núm. 137
	

19 de junio de 1954
	

""— 831 -

libares de Córdoba durante un
año.

Se pone en --conocimiento r
todos aquellos industriales a quie-
nes pueda interesar nue dicho ac-

-74o se celebrará a la hora y fecha
-expresada en el despacho del
-señor Coronel Primer Jefe del
12egimimienio de Artillería núme-
ro cuarenta y dos, Presidente de
<esta Junta. 	 -

Los pliegos de condiciones tec-
micas y legales 851 corno ei mode-

• o de proposición se hallan de
manifiesto en las oficinas de la
lefatura de Transportes Militares
de Córdoba, LOPe de Hoces nú-
mero siete todos los días labora-
bles de nueve a catorce horas.

Córdoba, catorce de junio de
mil novecientos cincuenta y cua-
dro. El Comandaute Secretario.

Delegación Provincial de Sin-
dicatos de Córdoba

Núm. 2.411
AVISO

Acordada por la Delegación Na"

ezional de Sindi&Itos la enajena-
ción del inmueble de su propiedad
-sito en la localidad de LA RAM-
1BLA, Plaza de Colón número cin-
co, por el presente se hace púbico
<que'en la fecha, lugar y bajo las
• condiciones que en el Pliego de
(Condiciones se expresan, se pro-
cederá a su venta en pública su-
'basta, de acuerdo con lo dispues
do en el articulo noventa y nueve
.del Reglamento de Funciona-
miento Económico Administrativo
<de la D. N. 3.

El Pliego de Condiciones a que
<antes se hace referencia está a
.disposición de los posibles lid-
dadores en las Oficinas de la De-
tlegación Provincial de Sindicatos
de Córdoba (Fernando de Córdo-
ba ocho) y en las de la Delegación
Sindical Local de LA RAMBLA.

Córdoba, catorce de junio de
<mil novecientos cincuenta y cua-
*o. --El Delegado Sindical Provin-
cial, Victor Arroyo y Arroyo.

JUZGADOS
FRIEGO DE OORDODA •

Núm: 2.383

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y detención
del penado Tomás Expósito Gori.
zález de 23 años de edad, vecino
que fue de Priego (Córdoba), na-
tural de Priego cuyo actual para-

-dero se ignora, para que cumpla
los días de ari .esto que le resultan
impuestos en juicio de faltas nú-
mero 115 de 1954 por faltas con-
tra la propiedad; poniéndolo, caso
de ser habido, a disposición de
este juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 4 de junio
de 1954. - El Juez Municipal, Fir-
ma ilEgible. - El Secretario, Anto-
nio Rosa.

••n•••nn‘n•n•n••

Núm. 2.385

Don Antonio Rosa Moreno, Se-
cretario del Juzgado Municipal
de Priego de Córdoba.

Doy fi: Que en el juicio de fal-
tas núm. 157-954 del año; segui-
do contra Rafael Castro Castro
por el hecho de faltas contra la
propiedad se ha dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando
firme la sentencia recaida en dicho
juicio; en la que se acuerda dar
vista a citado penado de la tasa-
ción de costas que se insertará
después, practicada en dicho jui-
cio, por término de tres días, y
que se requiera a dicho penado
para que dentro del plazo de ocho
dias se presente voluntariamente
ante este juzgado para cumplir en
la cárcel de esta ciudad, dos días
de arresto que le fueron impuestos
como pena principal, aperciblen-
dole que de no hacerlo se proce-
derá a su detención.

y ejecución de sentencia, 23 pese-
tas.

Por los derechos del Agente jui.
dicial, 4-50 pesetas.
• Por reintegros del expediente, 6
pesetas.

Peritos, 8 pesetas.
Total, 41'50 pesetas.

Corres ponde a satisfacer al
condenado Rafael Castro Castro.

Y para que sirva de notificación
y de requerimiento en forma a di-
cho penado cumpliendo lo man-
dado por el Sr. Juez, expido la
presente para su inserción -en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba por encontrarse
dicho penado en ignorado para-
dero, con el V.° B.° del Sr. Juez
en Priego a 4 de junio de 1954.—
Antonio Rosa.—V.° B.° El Juez
Municipal, Firma ilegible.

.......1.111nnnnn••••

Núm. 2.386
Rafael Aguilera Menda, de 36

años, casado, del campo, natural
y vecino de Priego, comparecerá
ante este Juzgado a constituirse en
prisión, para responder de Ips
cargos que le aparecen en el su-
mario núm. 76 de 1953, por el de-
lito de hurto que se le sigue en es-
te juzgado de Instrucción de Prle-
go, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica será declarado re- •
beide,

Al propio tiempo se ruega, a los
Agentes de la Policia judicial pro-
cedan a la busca y captura del
mismo, poniendolo caso de ser
habido a disposición de la llustri-
sima Audiencia Provincial de Cór-
doba, comunicandolo a este juz-
gado.

Dado en Priego de Córdoba, a
9 de junio de 1954.-El Juez de
instrucción. Firma ilegible.—E1
Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.414
Don Pedro Escribano Serrano

Juez de primera instancia de as.
te Partido, hace saber:
Que en los autos ejecutivos se-

guidos a instancia de don Cristo-,

Tasación de costas

Por derechos del Sr. juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio
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Segundo. Que para tomar par.-
te en la subasta será necesario que
consignen p reviamente en lames&
del Juzgado o en un establecimien-
to de los destinados al efecto, er
diez por ciento de dicho tipo.

Tercero: Que no existen titu--
los de p ropiedad, quedando a car-
go del rematante el suplir esta fai-
fa, y que 21 remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Rute a ocho de Junio
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.---J. Qulroga Muñoz.—ED
Secretario, Firma ilegible. \

IMP. PROVINCIAL.-coRDOBA
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e
-bal Morales Lozano, _re p resenta-
-do por el procurador don Leonr-
do V. lasco G zá ez contra dan
Julian Andreu Marín, que se en-
aurora en reb.eldía, se sacan a
subesta por prirr era vez la finca
CILJU se describirá, acto que tzndrá
lugar en la sala audiencia de este
Juzgado sito en p aseo de Agustín
Ar anda número uno el cita catorce
de julio próximo a las once horas,
rig-endo las siguientes

ESTIPULACIONES
primera: Servirá de tipo a la

subasta la suma de ciento veinte y
dos mil ochocientas cuarenta y
ocho p esetas, en que han sido va-
lorados los bienes.

se gunda. Los licitadores debe-
ran consignar p reviamente el diez
por ciento de dicha cantidad para
forrar parte en la subasta.

tercera. No se admitirán pos-
tures que no cubran las dos terce-
ras parles del tipo de subasta, pu-

:cliendo el •ramatante reservarse la
- ,suma de veinte mil pesetas como

resto de la carga p referente que
grava la finca consecuencia del •
prestamd hipotecario.

Cuarta, Los litulos de p ropie-
dad han sido suplidos mediante
certificación expelida por el Re-
gistro de la Propiedad.
. Quinta. Que las cargas que
gravan la finca, por ser posterio-
res al credito hi p otecario que sir-
ve de titulo a esta ejecución, serán
canceladas, poniendose a dispo-
sición de aquellas el remanente,
si existiera, y cuya cert.ficación de
cargas con los Nulos de p ropie-
dad se encuentran de manifiesto
en esta Secretaria.

FINCA
Casa para habitación en la calle

Susana Benitez, de Puente Genil
marcada con el número veinte;
mide ciento' cincuenta y tres me-'
tros cincuenta y tres decímetros
cuadrados: linda derecha entrando
con otra de Antonio de la Rosa
Benitez, izquierda he rederos de
don Manuel Morales y espalda
con el campo de fulbol.—inscrita
al folio ciento setenla y seis, del
libro doscientos veinte y cuatro,

Núm. 2.396
El Juez de Instrucción del Partido

de Aguilar de la Frontera.
Por el p resente ruego y encargo

a todas las autoridades y Agentes
de la Policia Judicial procedan a
la busca y rescate' de los efectos
que despues se dirán propiedad
de los vecinos de esta ciudad don
Rafael Jurado López y doña Fran-
cisca Varo Jiménez que fueron sus-
traidos en la noche del dos al 3
de los corrientes de las casillas
Las Coladas y de la Pajarita de
este término los que en caso de
ser habidos seran p uestos a dis-
p osición de este Juzgado junta-
mente con sus poseedores ilegiii-
mos, pues esi lo tengo acordado
en la causa que con el núm. 117
del corriente año instruyo por ro-
bo.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 10 de junio de 1954.—Firma ile-
gible.—E1 Secretario, Firma ilegi-
ble,

EFECTOS
Una collera, una camella de una

sola caballeria, un carrilo de pozo
de hierro colado, una maquinilla
de arar completa. 	 •

Priego baja de esta Villa marcada
con el número ciento cuatro. Lin-
da nor la derecha entrando con la
de Herederos de Francisco Tirado
Pérez; por la iz q uierda hace es-
quina al callejón nombrado de
Alejito, que da salida al campo, y
por la espalda con terrenos de
Dona Ana del Carmen 12olJán y
Roldán. Mide nueve metros cua-
renta y seis centímetros de frente
por veinticinco metros y ochenta
centímetros de fondo. Se compo-
ne de cuatro cuerpos y tres pisos
distribuidos en varias habitaciones.
Inscrita a nombre de Don Jorge
Algar Muñoz al tomo ciento Ochen-
ta y ocho del Archivo, fclio ciento
dieciocho vuelto y ciento diecinue-
ve, finca número tres mil trescien-
tos cuatro, inscripciones octava y
septima.

El remate tendrá lugar en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sila
en la calle RCIcián Nogués número
diez y uueve, el dia VEINT1SEIS DE
JULIO próximo y hora de las DO-
CE. p reviniéndose a los licitado-
res,

Primero. Que la finca descrita
sale a segunda subasta por la can-
tidad de CIENTO DIECISE1S MIL
PESETAS CON VEINTICINCO
CENTIMOS a que ascienden, las
tres terceras partes del tipo de su
valoración, no admiliendose pos-
turas que no cubran los dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

finca ocho mil cuatrocientos ocho,
insr ri pcion 14,

Dado en Ahilar de la frontera,
a nueve de junio de mil noveciert-
tls cincuenta y cuatro.—Pedro
Escribano, El Secretario, Firina
ilegible.

RUTE

Núm. 2.388
A virtud de lo acordado por el

señor Juez de Primera Instancia
de este Partido, en Providencia
de este día, dictada en autos de
juicio ejecutivo seguidos ante es-
te Juzgado a nombre de doña
Francisca Quirós Martínez, veci-
na de Córdoba, contra el que lo
es de esta veciadad don Jorge
Algar Muñoz, hoy en ejecución de
sentencia, se anuncia la venta en

'pública y segunda subasta de la
siguiente finca:

• URBANA: Casa sita en la calle
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